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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE OCTUBRE DEL 2021   NUMERO 198
AÑO  CVIII
TOMO CLVIX

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS para el funcionamiento y organización de la Comisión Ejecutiva de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERÁMARO, GTO.

disposiciones del Reglamento de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para el municipio de Cuerámaro, Guanajuato, así como del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato.

REGLAMENTO de Mejora Regulatoria para el Municipio de Cuerámaro, Guanajuato.

REGLAMENTO para Garantizar el Derecho a la Manifestación en el Municipio de Cuerámaro, 
Guanajuato.

ACUERDO del Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 
Comerciales y de Servicios en el Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, publicado en el 

LINEAMIENTOS de apoyos económicos y ayudas sociales a la población en general de la 
Presidencia Municipal de Cuerámaro, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

PERMISO de venta para todos los lotes que integran la tercera sección perteneciente al 
fraccionamiento habitacional denominado “Arras” del municipio de León, Gto.
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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DEL 2021   NUMERO 240AÑO  CVIII
TOMO CLIX

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO para notificar a quien o quienes resulten interesados, se digan poseedores o 
propietarios, el acuerdo de aseguramiento dictado en la Carpeta de Investigación 16960/2021 
en fecha 20 de febrero del 2021, tramitada ante la Unidad de Investigación Complementaria 
de la ciudad de lrapuato, Guanajuato.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN DE GUANAJUATO

FE DE ERRATAS que emite la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción a 
los Lineamientos para el Funcionamiento y Organización de la Comisión Ejecutiva de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, Tercera Parte, el 5 de 
octubre de 2021.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento por el que se aprueban diversas reformas, adiciones 
y derogaciones a diversos artículos del Reglamento para la Protección, Preservación y 
Restauración Ambiental del Municipio de Celaya, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato.
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Consulta este ejemplar en su versión digital.

D  I  R  E  C  T  O  R  I  O

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259

Correo Electronico

Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez (sruizmen@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  (jfloresg@guanajuato.gob.mx)

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,549.00
Suscripción Semestral " 772.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 25.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,565.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,289.00

Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de 
autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura 
de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.
Enviando el ORIGINAL del BALANCE o Estado Financiero con el Recibo 
Respectivo. Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. SERGIO ANTONIO RUIZ MÉNDEZ
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S U M A R I O :

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO de emplazamiento a Consorcio Empresarial de Seguridad Privada Limpieza y 
Mantenimiento S.A de C.V., dentro del procedimiento laboral ordinario individual número 
L-0377/2022-I promovido por María Petra Solís Hernández.

EDICTO de emplazamiento a ROBERTO ALONSO DEL CARMEN PALAFOX dentro 
del procedimiento laboral ordinario número L0466/2023-I promovido por BRENDA DEL 
CONSUELO ELICERIO MARTÍNEZ en contra de ROBERTO ALONSO DEL CARMEN 
PALAFOX, LUIS FELIPE LUNA DOMINGUEZ, INTERNATIONAL SERVIAT. S.A.P.I. DE C.V.

EDICTO de emplazamiento al demandado Juan Carlos Preciado Rocha y al tercero interesado 
Cámara Nacional de Desarrollo y Promoción de la Vivienda, dentro del procedimiento laboral 
ordinario L1208/2022-I promovido por Juan Pablo Beltrán Moreno y Ramiro Beltrán Chimal, 
en contra de Juan Carlos Preciado Rocha y al tercero interesado Cámara Nacional de 
Desarrollo y Promoción de la Vivienda y otros.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

PRIMERA Modificación a los Lineamientos para el Funcionamiento y Organización de 
la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.

CONVOCATORIA Pública Número: CONV/CSP/01/2024, para concesionar el Servicio de 
Alumbrado Público en el Municipio de Salvatierra, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO.

ACUERDO por el cual se emite la Declaratoria de necesidad pública de transporte de 
personas, con itinerario fijo para que sea presentado en una nueva ruta con origen y destino 
EL TRUJILLO Y/O TRUJILLO- SAN JOSÉ ITURBIDE.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

PERMISO de Venta de 53 lotes habitacionales del Fraccionamiento denominado “San Andrés” 
ubicado en la calle Guerrero sin Número, del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A MARÍN SOLÍS BARAJAS.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

Único: Se modifican los artículos 7, 10 y 11 de los Lineamientos para el Funcionamiento 
y Organización de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato, para quedar como sigue: 

Periodicidad en sesiones ordinarias 

Artículo 7.- Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada mes. 

Emisión de la convocatoria en sesiones ordinarias 

Artículo 10.- La convocatoria para las sesiones ordinarias se expedirá cuando menos 
con cuatro días hábiles antes de la celebración. 

Emisión de la convocatoria en sesiones extraordinarias 

Artículo 11.- La convocatoria para las sesiones extraordinarias se expedirá cuando 
menos con cuatro días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión 
correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Único. La presente modificación a los Lineamientos para el Funcionamiento y 
Organización de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

do Ramírez Serafín 
Secretario T, c co de la Secretaría Ejecutiva 

Del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Arq. J. Jesús Oviedo Herrera
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


